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Segundo.- Se conceda un plazo de 15 días, 20 días en el caso de ayudas del programa de apoyo a la innovación

de las pequeñas y medianas empresas (Innoempresa) de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que entregue la

documentación para la justificación o presente las alegaciones que estime oportunas. En caso contrario se

procederá al archivo de su expediente de ayuda, o iniciar, si procede, el procedimiento de reintegro de las cantidades
indebidamente percibidas.

Lo que se comunica para conocimiento general y para que surtan los efectos oportunos.

 En Melilla, a 7 de junio de 2010.

El Secretario Técnico de Economía, Empleo y Turismo. Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE DEPORTE Y JUVENTUD

1647.- El Excmo. Sr. Consejero de Deporte y Juventud, mediante Orden de 08 de junio de 2010, registrada al

nº 866 en el libro de Resoluciones no Colegiadas de esta Consejería, ha resuelto lo siguiente:

De conformidad con el artículo 15 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla,

y de acuerdo con las bases de la Convocatoria Pública para la concesión en régimen de concurrencia competitiva,

correspondiente al año 2010, de subvenciones a proyectos de interés general en el Área de Juventud, publicada

en el BOME núm. 4689, de 23 de febrero de 2010, una vez concluido el plazo de alegaciones concedido con la

publicación de la propuesta de resolución provisional, y a resultas del mismo, se formula propuesta de resolución

definitiva en los términos que se determinan en el ANEXO.
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AYUDAS PARA EL FOMENTO DE LA ACTIVIDAD 
EMPRESARIAL DE LA MUJER (COFINANCIADO 
75% FONDO SOCIAL EUROPEO -FSE- Y 25% 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA) 

 06/2008
CONSTRUCCIONES 

SURVIRA, S.A.
A-040233214

AYUDAS DEL PROGRAMA DE APOYO A LA 
INNOVACIÓN DE LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS 

EMPRESAS (INNOEMPRESA) DE LA CIUDAD 
AUTONOMA DE MELILLA 

 

  

AREA DE JUVENTUD 
 
Solicitante / Proyecto 

Puntos 
 
 

Solicitado 
 
Euros 

Concedido 
 
Euros 

1 

ASOCIACIÓN DE INTERPRETES DE LENGUA DE SIGNOS 
ESPAÑOLA Y GUÍAS-INTERPRETES DE MELILLA (OÍDME) 
 
 
“V Aniversario de Asociacionismo en OÍDME 2010” 53  

 
 
 

6.280€  

 
 
 

      4.650€

2 

COMUNIDAD ISRAELITA DE MELILLA – JUVENTUD 
 
 
 
“ESCUELA DE MADRIJIM” ( Escuela de Formación para 
Monitores y Educadores no Formales)      -- 

 
 
 

6.000€  

 
 
           __ 

3 

ASOCIACIÓN MELILLENSE DE ESTUDIANTES 
UNIVERSITARIOS 
 
 
 
INFORME SOBRE AL JUVENTUD EN MELILLA 66  

 
 
 

8.000€  

 
 
  

6700€

4 

CURZ ROJA JUVENTUD 
 
 
 
 
EDUCACIÓN PARA LA SALUD  55  

 
 
 
 

6.480€  

 
 
 

4.350€

ASOCIACIÓN PROYECTO JOVEN 
 
 

 
 
 
 
 


